
MAPFRE  COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
NI

CONDICIONES GENERALES
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES

ALMACENES SI

La vigencia de este contrato será mensual y comenzará a partir de las cero 
00:00 horas del día siguiente en el que el tarjetahabiente de CRESI S.A.S, 
realice el pago de la prima resultante del proceso de afiliación por medio de la 
Tarjeta de Crédito SI. La póliza se renovará, mes a mes, una vez realizado el 
pago de la prima de la forma mencionada. 

LA COMPAÑÍA establece que cada asegurado puede tomar máximo TRES (3) 
planes y esta será la máxima responsabilidad de LA COMPAÑÍA.



Defensor del Consumidor Financiero
manuelg.rueda@gmail.comMAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

EN CASO DE SINIESTRO COMUNÍQUESE A:

FIRMA AUTORIZADA
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
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